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'12 cuartos.

DI; L ,A P1tOVY\'f.^.! D E COIill013 \ •

I,as leyes y las dispor►iciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellt^s y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de iYoviembre de 1837.)

P1tES[[>;E\CIA DEL CU\SEJI}
DE ^II\ISTRUS.

S. 1^1, la Reina Nuestra Seŭora

(q. D. ;.) y su augusta Real fami-
lia, coutinuan sin uovedad en su im-
portante salud.

^11\IS'f E[i10 DE H;#CIE\D:^.

PROI' ^ CTO Dl: I,EY.

i

Artículo 1. ° Los gastos do to-
dos los servicios del Estado, durante
©1 aŭo ecouómico de 1. ° de Julio de

18G7 á 3ú do .Iunio de 18G8, sepresu-

ponen en la cantidad de2G8.94G,776

escudos, distribuiaos por capítulos y

artículos, segun el estado adj unto le-
tra A.

Art. 2. ° Los in;;resos del Esta-
do para el e^presado aŭo económico
sP calcularr en la cantidad do
25G.878.170 escudos, segun el a^l-
juato cstaclo letra B.

Ar't• 3. ° Se apru^^ban las bases
adjuntss ceiialadas cou la ]etra A,

para establecer una imposicion de 5

Pot' l0U subre tudas las rentas, suel-

dos y asignaciones due se devenguen

desde 1, ° de Julio cio 18G7 y deban

satisfacerse do fondos del Lstado,
provir,ciales cí munícipales, y sobro
los dividendos, rentas ó beneficios

que se repartan á los poseeclores de

acciones y oLligaciones de Bancos y
S°ciedades de tocías clases, constitui-

das eon aprobacion del Gobierno.
Art. 4, ^

Se aprueban las bases
adjuntas se ŭaladas con la letra B,
para la e^accion desdo 1. ° d^ Julio

de 1857 del impuesto sobro traslacio-
nes d© dominio.

Art. 5, ^
Se apruebau asimismo

las bases adjuntas seŭaladas con la
letra C, para el ostablecimiento d:
un impuesto sobre los carruajes y
caballos destinados al recreo y como-

^UStĴBIC3(^i^ ? ^ lC3^I:^I7Lct,k^.

áJn mes en Córdoba. YB rs. Id. fuera fl6 rs.
^res id. . . . . ^3 . . . 4t5
Sdeis id. . . . . . ^6 • . ,, . 9®
LTn año. . . . . I3^ . . . fl9®

^5^ pu1>!ica Goclos los clias exccp^Go los I^o^r^i^^^as.

didad de sus clueŭos, y que no estc;n

gravados con contribucion alguna
directa para el Lstado.

Art. G. ° Seapruebau las adjuu-

tas bases seŭaladas con la letra D,

para las concesiones dc houor9s de

empleos de las carreras civiles de la

Administracion pública.
Art. 7. ° Se autoriza durauto el

a ŭo económico de 18G7-G3 el recar-

go eu banehcio dol Estado de un de;-

cimo do las cuotas individuales que

deban serle satisfechas por la contri-

bucion de inmuebles, cultivo y{;a-
nadería, y por la iudustrial y de co-
me2'C1U.

Art. 8. ° Se abre un crédito de

de 3.221.771 escudos, con destiuo á

los ^•astos do la guerra del 1'acítico,

si esta continuas^ durante el prcísirno

ejercicio.

Art. cJ. ° Para saldar el déhcit

del presupnesto de 1^G7-G8 y cubrir

el credito que se abre cu el l,rec,;dea-

te artícutu, y para miuorar cu lu par-
te posibre la lleuda flutaute, .e su •

to^iza al hliuistr^ de liacieu^lu á uu

de que pueda cuuvet,ir eon el 13auc;o

de L;sl,aŭa en la emision dc uLa t,ue-

va sé^ie de billet.s hipotecarius cuu

interés de G por 100 al a ŭo, por cl

valor nominal y plazos de amortiza-

cion quo permita el impor•te do los pa-

garés de compradores de bienes na-

cionales que resulten disponibles. Ll

Gobierno podrá negociar los billctes

que se emitan, en, la época y forma

que considere mas ventajosas al Te-
soro.

Art. l0. Se autoriza al Gobierno
para que puedan ser renovados lol
próstamos adquiriclos por el 1'esoro

con garantía de titulos dc la lleuda
consoli^íada intcrior al 3 por 100, y
para recibir otros nuc;v^s en la forma

que autorizaba la ley do 30 do Junio

de 1t3GG, siempro que la garantía quo

haya de darse no e^ceda del importo

total de los títulos quo tieno en su

Las Ieyes, órdenes y arruncios que se
manden publicar en los Boíetines oficiales
se han de remitir al Cefe politico respectivo
por cuyo cenducto se pasarán á Ios editoree
de los mencionados periódicos. ( Reaíes ór-
denes de 6 de litbril de 1939, y 31 de Octu-
bre de I954.)

poder el '1'esoro por cousecuencia do ti

la citada ley; debiendo d^^rse cuenta

rí las Gúrtes al fin del prúzimo a ŭo
económico de las operaciones quo se

hubiesen realiza^lo eu virtud del pre-
seute artículo.

Art. 11. So autoriza al í^linistro
de Hacienda y al Banco de España
para la cclebracion de un convenio

por el cual se eucarbue e ŝ te estable-
cimiento do la recaudacion de las

contribucioues directas en las provin-

cias hoy vacantes, y en todas, termi-

nadc^s que sean los actualus contra-

tos; debiendo reducirse eu una octa-

va parte al menos el precio mií simo

de cobranza actualmente r,stablecido.

Si el conveui,^ se ajustase, scrá obli-

^atoriŭ para c113anco de Espaŭa el
rer,ibir sus billetes en pa;o de las con_

tribuciones que deba recaudar ^•n to-
do el reino.

Art. 12 Se autoriza al G^^bi^^rno

para arr^u iar en subasta púl,lica la
fa ► ^ricaciuu ^ vrut<t de s>fe^ •}' en su
cas^^ del tab> ►co, s^eml,r,: yu el ar-

r•^nd^^t<<ri^ prt•^t^^ una ;;ar<^utí,, ^•fecti-

va, sutt^-^i;•^ re^l,on i^•r be tudas las

e^eutu•^^,i^la,ies del coutrato y del va-

lor que tcu;au las perteu^ucias, edi-

ticios y efectos que deban serle entre-

gados y que el 'resoro obtonga del

arrienclo un beneficio m^dio anual en

toda la época de su duracion, que ro-

pr•.^sente al menos uu 10 por 100 so-

bre el producto líquido realizado en
el aŭo do mayores rendimientos del
últirno quinquenio.

Art. ].3. E1 Tescr^ público po-
drá tener en circulacion, durant^ el

ejercicio de 18G7-G8, la Deuda flo-

tante ocluivalente al importe quo,

Jospues de tomado en, cuenta el sal-
do por suplementos cíe la Caja de De-
pósitos procedentes de imposiciones

voluotarias, representen los;déficits do
los presupuestos ordinarios y ettra-
ordinarios liquidados y las anticipa-

ciones poudientes de raembolso hechas

á las cajas de Ultramar.

Art. 14. A fin de quo el Gobier-

uo pueda contar con los recursos ne-
cesarios para llevar á efecto la inspcc-
cion que las leyea de 28 de Enero de
1848 y de 11 da de Julio do 185G le

encomienclan i•especto de las compa-
ŭ ías mercantilds por ^acciones, se la
autoriza para impener á todas las so-
ciedades de esta clase un gravámeu
anual con arrel;•lo á ld escala si-

guiente:
I.as quo tongan un capital no-

minal.
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El importo de este gravámen in-

grESará en el Tesoro público, por el

que serán satisfechos los sueldos y

dietas cíe los delegad©s, los cuales no

serán adscritos á ninbuna sociedad

determinadamente.

Art. 15. Los Comisarios Régios

•de los I3ancos tendrán derecho al

abono, como tiempo do servicio, del

que desempeŭen dichos cargos.
Art. 16. Durante el aŭo econó-

mico de 1867-G8, los recargos snbre
las contribuciones y rentas públicas

no podr^in eaceder del máa.imun au-
toriaado por las leyes y disposicio-

des vigentes.

(
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Art, 17, Constituyen parte in-

tegrante do esta ley las disposicionos
que contienen los estados letras t!

Lclra ^. 1 E1 8 112 por 100 do los bienes
raicas y e14 por 100 de los semovien-

tesy muebies én Ios que se íragan

á parientes de grados mas distantes.
LI 10 por 100 ^le lc.s bienes raices

y 5 por 100 do los semovientes y

y muebles e•i los que se hagan en fa-
vor de estraiios.

En las sucesiones y legados do

clue va heclro rnérito se exceptuan del

pa;o del impuesto el moviliario, ro-

pas y all^ajas de uso particular.

2. ° So fija un derecho de 3 pur

i00 pa^•a las ventas y permutas de

bícues inmuebles quedaudo escep-
tuados los cambios ó permutas de fin-

cas rú^ticas enclavadas dentro del

t^rminn juradiccionaldecada pueblo,

tan solo por la cantidad cu© importe
c1 duplo clel derecho quc dcbiera del
vengar la finca de méno^ valor, eo-

bráncíose, por lo tanto, ei derecho do

3 por 100 sobae las diferencias que re-
sulten abonables en valotes ú cfectos

á una de las partes permutantes.

3. ^ Los Ilogistradores de 1^

Propiedad no admitirán documento
alguno á inscripciun ú rebistro, sin

que conste en aquel, eYtendida por

la oficina do liquidacion, la nota do

haber satisfecho el impuesto ó la do
que est^ oxento de su oxaccion. Si

lo admitieran siu ese requisito res-
ponderán con su fianza y demás bia-

nes que pos¢an del pago del im-

puesto.

4. ° Cuando no se hayan paga-

do los derechos correspondientes en

el plazo rnarcado por la ]ey, se exi-

girá la multa de un 25 por 100 del

impuesto si lo Eatisfaceu dentro de un

término igual al cie eso plazo ya tras-

currido, y de un 50 por 100 si no lo

pagasen hasta despues de hnber pa-

sado esto doble término; además do

satisfacer en ámbos casos las costas

del apremio si se hubiora empleados

Las expresadas multas no podrán ser

perdonadas en caso alguno.

5. `^ Los Curas p:írrocos, Alcal-

d^s y Escribanos estarán obligados á

facilitar á la Administr^cion Ias noti-

cias periódicas que esta les reclame

sobro defunciones y sobre los actos

en que intervengan en el ejercicio de

sus funciones respcctivas, de los cua.

les prwengan traslacoines de domi-

nio sujetas al pago dcl impuesto.

y ^.
l^iadrid J dc 9layo de 18G7.-IĴ 1

Ministro de Hacienda, Aíanuel Gar-
Cía Barzauallana.

Resú lien de los presupu^stos do in-
gresos y gastos para 1867-(i8.

ES'1'ADO LIĴ '1'II,A 1^.-U ASTOS .

Úbli^acior2cs ^e^aer•alcs del Is'slado.

Escudes

Casa Ileal . . . . 4.585.000

Cucrpos Colegislado-
res. . . . . . 2G9. G47

Deuda pública.. . . Gi.781.871

Cargas de j usticia.. . 1.508.774
Clases pasivas. . . . 1G.217.8G1

UUliyuciones cle los de1^a^•Gara^e^zlos

^^t^i^i^islcr•iales.

Presidenoia del Conso-

jo de llíinistros. . G92.282
111inisterio de L+'stacio. . 1.44G.37b

do Gracia y

Justicia. . 21.OGG. 358
de la Guer-

ra. . . 38.0^3.803

- de Rlarina. . 10.870.904

de la Go-
bernacion 9.4G3.712

de Fomento. 18.843. G03
de Hacienda 47.446.099

de Ultramar 151.138

Gastos afec-

tos al pro-

ducto de

las ventas
de Bienes

n a c iona-
les, . . 2^.54J.34G

Suman los gastcs. . 2G3.946.77G

ESTADO LIĴTIIA Ii.-INGRESOS.

E ^cudos.

Contribuciones «irec-
tas. . . . . . 54. ^83.000

Impuéstos iudirectc;s y
recursos eventuzles. 48.2^0.50^

Sello del Estado y sér-

vicios esplota^^los por
la Administracion. . 82.402.J30

Propiedades3T derechos

del Estado. . . . 42.3G3.4^1
Iugresos procedentes

de Ultramar. . . 12.478.287
Becursos ospeciales del

Tesoro. . . . . 1. 500. 000
Nuevos recur^os. . , 15.000.000

Sumar^ los ingresos. . 256.878.170

COMPARACION.

Importan los gastos. . 2G3.94G,77G
------ los ingresos. 25G 878,170

D;ficit. . . 7.OG8,GOG

1ladrid 9 de 111ayo de 1867.-
Barzanallana.

Isases para la ti^iiposicion de 5 po^°

104 soT^^•e las rc^alas, s^celdos, Iaa-

beres y ecsiqnaciorres herso^aales ^

cor•^o^•aiiuas

1. ^ Desde 1. ° de Julio do 18G7
ao exigirá uu i^npue^to de 5 por 100:

Primer•o. Sobre las dotaciones
seiialadas eu la seccion 1. ° del pre-

supuesto á la Caaa Real.

Segundo. Sobre las cantidades

quo el Tesoro abona en concepto de

cargas de justicia.
Tercero. Sobre los Laberes, suel-

dos, asignaciones, comisiones y pre-

mios que clevangan las clasES activas

y pasivas quc depenlen dcl `l'esoro,

eiceptuaudo los haberes do las reli-
giosas en clausura y los de las clzses

do tropa del ejército, Armad"a','^Ĝuar-

dia civil y Resguardó: ^

Y cuarto Sobre las rentas que

perciben lo^ acreedores de la nacion
p^^r cualquier clase de título, y que

el Estado ó en su nombre algun es-

tablecimiento público satisface en

períodos fijos préviamente determi-

nados por las leyes, exceptuando la'

Deuda exterior y las procalentes de
tratados.

E1 impucsto so exigirá por los

agentes de la Administracion etl el
acto de satisfacer las rentas, haberes,

sueldos, asignaciones, dotaciones,
comisiones y pr•emios que le motivan,

y en la forma que determinen los re-

glamentos.

2. ^ So eLigirá tambien el mis-

mo impuesto de 5 por 100: ^
Primero. Sobre las rentas que

perciban los acreedores de las pro-

vincias y de los municipios á virtud

de emisiones legalmente autori-

zadas.

Segun ŭo. Sobre los haberes, suel-

dos y asignaciones que devenguen
los funcionarios y clases remuuera-

das en cualquier concepto por los pre-
supuc5tos provinciales y munici-

pales. -•^ r,;,

Las í^iputacioucs provinciales y
1GS :Lyuntamil:ntoS CUbrarán P.stB rrn-

puesto ea el acto da satisfacer las

rentas, sueldos, asignaciones y La-

beres que lo motivan, y eu la forma

que las mismas corporaciones deter-
minen, debiendo ingresar su importe

en las arcas del '1'esoro dentro de un

plazo de 15 Jias.

;3. ^ Sc e3iDirá igualmente el

mismo impuesto de 5 por 100:

Primero. Sobre los benoficiosque

se distribuyan por dividendos, ropar-
tos ó por otros meáios eutro los ac-
cionistas do los 13ancos, sociedades y
compaŭ ías da todas clases, constitui-
das con aprobacion clel C obierno.

Segundo. Sobre las rentas que
perciban los acreedores de estas so-
ciedades por intereses de obligaciones
ó en conceptos análogos, ebcaptuán-
dose las emitidas por las compaŭ ías
de ferro-carriles.

Y tercero: Sobre los haberes, suel-

dos 6 asignaciones que las sociedades

y compaiiías satisfagau á los ernplea-

dos cle nombramiento del Gobierno.

Los liancos, Socicdades y com-

pañías á que se refiero esta bas^ exi-

girán ol impuesto en el acto de sati^-

facer los beueficios, dividendos, ren-

tas ó asignaciones quo lo motivan,

ingresando su importe eu cl '1'esoro

dentro de un plazo de 15 dias.

4. `^ Se• faculka al 1linistro de

Hacieuda para adoptar las disp^sicio-

nes necesarias á fin da asegurar la

recaudacion de este impuesto.

Lctra á;.

J^ase^ dcl i^^a2^ueslo sobye G^°ccsla-
cio^aes de do^^zinio.

1. ^ Se exibirá desde 1. ° de

Julio de 1867 sobro las herencias y

legados en las sucesiones directas co-

laterales y entre eztra ŭos con arreglo

á la siguieute escala:

E1 1 por 100 da los bienes raices

y el 114 por 100 de los semovientes

y muebles en las succsiones directas

entre ascendieutes y desceudientes.

El lI4 por i00 de los bienes rai-

ces y el I12 por 100 de los semovieu-

tes y muebles en las sucesiones de

los conyuges é hijos naturales leg•al-

mente declaraaos.

E12 ilZ por 100 de los bienes

raices y el l por 100 do lossemovieu-

tes y muebles en las do los colatera-

les db segundo grado.

E14 112 por 100 do los bienes

raíces y e12 por 100 de los semo-

vientes y muebles on las ae los cola-

te:•ales dc terc^r grado.

E1 7 por l0U de los bieues raiees

y 3 por 100 do los semoviontes y

muebles en las dc los colaterales do

cuarto grado.

El 8 112 por 100 d^ los bieucs rai-

ces y 4 por 100 de los semovientes y

muebles en las de los grados mas

di^tantes.

El 10 por 100 de los bienes raices

y 5 pór 100 do los semovientes y
muebles en las hechas á favor de ea-

traŭJS.

E14112 por 100 de los bienes rai-

ces y c12 por 100 de los semoviente^

y muobles en los legados en propie-

dad entre colaterales dd segundo gra-

do, cúnyuges é hijos naturales legal-

mente decla^ados. -

El 7 por l0U de los bienes raices

y 3 100 de lossemovientes y muobles

en los legados d© colaterales d© ter-

cer grado é hijos naturales no decla-

rados legalmentc.

Letra C.

Bcrses del i7^il^acesGo sob^•e las cabrt-
^ias ^ ca^•^•tcrcjes d^^sli^aaclvs al ^'e'
creo ?/ co^^aodidacl dc szcs dzccy^os•

1. ° Desde 1. ° de Julio de 186 ^

las caballerías y carruajes dcstinados

al recreo y comodidad de sus áuevos

y que no estén sometidos á ninguua

clase de contribuciones directas para

el Estado pagarán el impuesto anuel

uiento escala:vo dotormina la si gq
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2. ^ Lstu impucsto so exigirá on

los mismos plazosquola contt•ibucion
tert•iturial. I,as ocultaciones se casti-
garán con penas pecuniarias desde uu
mínimum dcl ^luplo hasta un máxi.
mum del cuadruplo lel impuesto.

3. ^ I^,l ^linistro • dc I3acienda
adopta;•á las disposiciouo^ uecesat•ias
para la admiuistraciou y cobranza de
e^to impuesto.

Lelra U.

Bascs pa^•a las co^rcesio^aes cle Iao^ao-
^•es dc c^^ipleos cle las ca^•^•e^•as

ci zilcs.

I•" Los clc;•echos do medi^ ana-

ta ^eitalados para [as c^^ncesiones de

hunores de empleos de 'as carreras

civiles de la ^ drninistracion pública,

se tijan en la octara parte dcl sueldo

asiguado á la última clase do la catc-

got'ía sobro quo verso la concesion.

Se e^igirán adcmás pot• derechos

do etpelicion de títulos 300 escudos

para las concesiones de honores que
llovan tratamiento, y 150 escudos
para las que solo den opcion al uso
de uniforme.

2• ^ Los emplcados do las carre-
ras civiles de la Adtnit,istracion pú-

blica, que como recompensa de servi-

cios espec;ales obtengan honores de

la categoría snperior iumcdiata al

destino quo desempef^aren ó hubieren
descmpeLado, satisfarán únicamentc

la cuota de media anata, regulándo

se esta por 1a difereucia entro los de-
rechos asignados á la categoría que
ya tuvieran y los qu© correspoudan á

la quo se les conceda,

^

3. ^ Los empleados de ]as carre-

ras civiles de la Adrninistrscion pú-

blica, que como gracia ospecial ó por
distinto Dliuistet•io dul en que sirvan,

obtengau honores de catugoría supe-
rior á su clestino, satisfaráu los clere-
chos do media anata y do e^pedicien
de títulos con arreglo á lo que deter-

mina la base 1. ^,

4. ^ Podrán concedorse honot•es
de la categería inmediata saperior,

con etcepcion de toda clase de der^-

chos, al ser jubiladoslos funcionat•ios
públicos, si por sus servicins y met•e-

ci^nientos fuesen acreedores á usta re-

compensa.

5. ^ Las concesiones dehoncres

de empleos caclucarán y seráu nulas

y de ningun valor ni efecto, cuan^lo
tres meses des^ucs de obtenidas uo

sa haya verificado el pa{;•o cle los d^-

rechos correspondientes, publicándo-

se on la Gacelrc por la I)ireccion de

Contribuciones las quo ostén eu esto

caso.
G. ^ C^ueclan somotidas á estas

disposicicxies respecto al pago d^3 me-

dia anata y derechos do espediciou

de títulos, todas las concesiones de

honores de empleos hechas anterior-

mente, cuyos derechos no hayau in-

gresado en el Tesoro público. 1Ĵ l pla-

zo do tres meses para la caducidad de
la concesion empezará á contarse, en

cuanto á estas ítltimas, desde la fecha

cie la ley clo presupuestus do este

aŭ o.
7. ^ El 111iuistro dc Hacicnda

queda encargado de cutnplir las an-
teriores disposic^iones, y so le dat•^i co-

nocimicnto en lo sucesivo por los di-

versos \linistcrios de toclas las cou-

cesioues du honoro,, para la ezaccion

de los derechos curre^por,dientes.
( Gace la clel 10 clc ^hayo)

Dii'ccciov beneral de (:anlrihuciones.

El )Ĵxcmo. Sr. 11liuistro de Ha-

cienda ha comunicado á esta Di-

r^ ccion ^•eneral con fecha 30 de :lbril

último la Real órden s^guicute:
Ilmo. Sr.: IIe dado cuenta á la

Ruiua (q. D. g.) de 1a cousulta elc-

vada por V. I. proponieudo la adop-

cion dc l^zs moclidas necesarias para

hacer efc;cti.vo^ los descubiertos que

existen en favor del Tesoru por con-

cesiones cic honores de empleos c^e la

Admiuistracion p^íblica: y confur-

mándose S:11. con el inlorme emiti-

do por la Dircccion geueral de Con-

tabilidud, se ha servido disponcr qctc

siu perjuicio de axigir los dcrechos de
especíiciun do los corr^,spondientes

diplo:nas, cou arreglo á lo mandado
por el Iieal do^retu de 2^ de Enero

do 18^fi, en aqu^llos casos eu quo las
ltonores so conficran á indivíduos quu

no pertenezcan á las diversas carro-

ras del Lstado, se cobren solo los que

designa la Real órden do 21 de

)\^arzo do 18G3 cuando so trate de

empleados públicos.

Do Roal órden lo digo á V. I.
para su intcligencia y efectos corres-
pon^lientes »

Y al comuuicarla á V. S. la
Direcciou para los propios fiues, l^

cucarga:
1° (^ue publicando la prasente cíis-

posicion en el Boletin ofcc^ccl, de que
romitirá uu ejemplar, y dirigi^nd^sa

pat•ticulartndnte á los intet•csados t•e-

sidentes on esa provincia, cuy^ do-
tniciiio le sea couociclo y á quieues
aquella compreude, les haga enteu-

d^r que ^i en el térmiuo improroga-

ble de tres;ueses, cuuta^?osdesdc quc

la tnisma se inserte en la UaceGrc, no

han satisfecho los cíorecho^ ^ícv,;nga-

dus por los houor„s cl^, emltlu7^t di; las

cart•at•as civilas quo I^s e^tán otot•^a-

dos, se declararán sin efectos !a
con^,^sion,ç,, p u blicílndoSC cll 105 pe-

riúdicos oficiáTes.

I' 2° (^ue para la aplicacion de la
citaria l^cal Gr^len de 21 clc 1larzo du

1t3G3 tenga presentr esa dupcuclcucia

que la mecíia anata que deben satis-
í'accr lo^ empleados á quienes com-

prenden, cousiste eu la octava parte

de la dilerencia quc r^sultu entre el

sueldo mayor cíe la cate;oría efoctiva
en quo figuron y el inferior do la de

los honores concedidos.

Dios guarde á V. S. muchos afios,
Madrid 7 do 1liayo de 18ú7. ^Josó

Magáz.-Sr. .ldministrador do Ha-

cienda pública de la proviucia do...

Aditiiuislracion tlc llaciciida piib!ica ^Ic
^ÚI'liUilil.

n 4m. s-^^.

D. Juvitu lliestra, oflcial primero
Iutcrventor do la Admiuistracion dc
Hacianda pcíblica de e^ta provincil.

CertiGco: que t•ecouoci:ío^ los li-
bros de asientos quc se llevan en es-
ta Admiuistracion, relatvos á at•bi-
trios de Amut•tizacion, resulta quo
ll. Jusz 1! e^udez ltocíriguez es dca-
dur á la Hacienda púb!ica por dicho

concepto ha^ta fin de ulil cchucicntos
ciucueuta y cuatro, cle la cantidad
de cicnto seaeuta escudos quinientas
catorce milésimas.

Y con el tin de quo s^a t•cintcgra-
da la H4cie^uda de este descubicrto y
pueda llegar á conocimiento del in-
teresado, ó du los quo legalmento lP
repre^euteu, y se proceda á la ins-
cripciun de esto documento en la

UaccGcc dc .1lcaclricl y l^ulcGi^^ ufi:•ial

dc la provincil, :caun s^ pruvieuo

por el fteglamettto del Supremo Tri-
buual da Cueutas del Reino cn su
artículocictttoveinticuatt•u y siguien-
tes, F• ongo la presente, visala por el
seitor Administraclor, en Cúrdoba á
primcro dc 11ayo de tnil ochocientc^s

sescuta y siate.-V.° B.°-Antonio
Pacheco.-P. 0., Angol Gsrcia Cas-

tillo.

1'

Núw. 84^.

t). Jovito R,iestra, oficial prime-
ro Interventor de la Administra-
cion du IIacionda ptíblica de esta pro-
vincia.

Cet•tifico: que t•eeonocidos los li -
brox do asientos que so llcvan cn es-
ta Admini^traciou, rclativos á arbi-
trios c'^; Antortizacion, resulta quc
D. .]osé 1^ ernaudez do Córdoba es
deudor á la Hacienda pública, por
dicho concepto, hasta fin dc mil ocho-
cientos cincueuta y cuatro, de la can-
ti^la^l de c:iento onca escudos acho-
ciei,t,s dicz milíssimas

1' cuu el fiu de quc Qca ruiutchra-
da la IIacienda de estc descubierto, y
pucda Ilegar ;i conocimicnto dal in-
teresado, ó de los que legalmente lo
representen, y se proceda á la ir.s-
c:ipcion de e^te documento on 'a

Gacet^a ^lc 111aclrirl y 13oleli^i ofrcial

de la provincia, segun so previeno
en el Reglamento del Supremo 'I'ri-
bunal de Cuentas del Ii,eino en su
artículo ciento veinte y cuatro y Bi-
guientes, pongo la presente, visada

por el Sr. Administrador, en Córdo-
ba, á primero du Mayo de mil ocho-

cientos sesenta y sieto.-V.° 13.°-
Antonio Pacheco.-1'. 0., Angol
García Castillo.

Núm• ^4^.

D Jovito Riestra, ofir,ial prime-

ro Intcrventor de ia Administracion

cle Haciouda púUlica de esta pro-

vincia.

Certifico: quo reconoci^I,;s los li-

bros de asientos que llevan en esta

Administracion, relativo á arbitrios

de Amortizacion, resulta que D. Jo-

sé de Luna y Ravé es deudor á la

Haci?ncla pública por dicho concep-

to hasta fin de mil ochocientos cin-
cuenta y cuatro, de la cantidad de

noventa y siete escudos quinientas

milésimas.

Y con el fin cio• que sca reinte-

grada la Hacienda de esto descubier-

del interesado ó do los que le repre-

senten, y se proceda á la inscripcion

de esto documento en la Gacela clc

31ac1^•icl y Bo'ctéu oTcial de la pro-

vincia, segun se previene en el Re-

glamento dcl Supremo Tribu^ial do

Cuentas del I^cino en su articulo

ciento veinticuatro y aiguientes,

pougo la presente, visada por cl se-

ŭor Administrador, en Có doba á

pri mero do l^iayo do mil ochocientos
sesenta y siete.-V.° B.°-Antonio

Pacheco.-P. 0., Angel García Cs^s-

tillo.
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^^^'^1^'l'^^lllE\TUS.

Núm. 94^.

^tlcaldía constituciona! dc l,uque.

D. Rafael Calvo ^?c Lcon y Mun-

roy, Alcalde y pre^ideute del Ayun-

tamiento dc la villa de Luquo.

I-Iago saber: que con supcrior au •

torizacion y acuerdo del cuerpo mu-

nicipal que presido, se arrienda en

licitacion pública el arbitrio munici-

pal del peso y la medida do esta vi-

lla por todo cl ai:o económico d^^

18G7 á 18G8, bajo el tipo cstraido

dol últimu quinquenio, de ciento se-

seuta y nueve cscudos ciento cin-

cuenta y ciuco milésimas E1 espre-

sado arriendo so efectuará en tres ac-

tos cí remates en los dias 19 y 2G

del mes actual y e12 del prógimo

Junio. El sitio dondo se verifique se-

rá la Sala Capitular, la hora, do on.

ce á doce de sus respectivas maŭa-

nas; todos tres actos las presidirá es-

ta Alcaldía asistida del regidor sín-

dico.

Las demás cuuciiciones constan

del pliego formado y está visible des-

de hoy en la Secretaría muuicipal.

Luque 12 de lliayo de ] 8G7.--

Rafael Calvo de Leon y Illonrroy.--

llo su órden, I'edro de Zapata y

Amores.

Núm. 948.

Alcaltlía cousti(ucioual dc llontoro.

D. Antonio E. Gomez y líedina

Alcalde constitucienal de esta ciuciad

de 1líontoro.

Por acuerdo del Ayuntamiento

do mi presidencia y con la compe-

tente autorizacion del Sr. Goberna-

dor civil de la provincia se saca á la

subasta por tres aŭos el arrendamien-

to de la casa alhúndiga do granos

del caudal de Propios de esta dicha

ciudad, que principiarán en primero

de Julio prúsimo, tcrminando en fin

de Junio de 1870, bajo el tipo ó

renta anual de setecientos cuarenta

y tres escudos, debiendo celebrarse

el primer remate, en que solo se ad-

mitirán proposiciones quc ciibran di-

cha cantidad, el dia veinte y cuatro

do lc^s corrientes, y el sogundo para

las pujas que aumenten la suma da

la anterior con un diez pur ciento

cuando menos, el dia veinte y ocho

del mismo; ambos actos de unce á

doce de sus maŭanas en estas Casas

Capitulares, donde desdo esto dia sa

halla de manifiesto el pliego de con-

dic;iones para conocimiento du los li-

citadores."

Montoro 14 do 1líayo de 18G7.--

Ant,,nio E. Gomez.--Por ó rden de

dicho se ŭor, por ausencia, I3ernardo

Espej^^.

^^1^^a^^1^i^S.

Núm. 947.

Juzbaclo de prin^era instaucia de
Autlnj<<r.

D. Enriquo Lasus ront, Juoz de

primera instancia de esta ciudad de

Ancíujar y su partido, etc.

Por cl presentu se cita, llama y

emplaza por término de ocho dias, á

C regorio de Torres ^guilar, á fin

.ie quo se presente en este juzgado

para hacerle suber el auto de sobro-

seimieuto dictado por el Tribunal Su-

perior, en la causa que contra el re-

farido Gregrio de Torres se siguió

sobro sosnechosa del hurto de caba-

llerías.

Dada en Andujar á doce de bia-

yo do mil ochocientos sesenta y sie-

te.- Enriquo I.asus 1^ ont.-Porman-

dad^^ dc su seŭoría, 111annel Alarti-

nez y Navajas.

I^ úm. 946.

Jazbado de primcra instaucia dcl distrito
de 1<< izquicrda dc csta ciudad.

ll. José Antouiu ^le Cires y Ro-

drit;uoz, Juez de primera instancia

del distrito do la izquierda do esta

ciudarí y de Hacienda de la proviu-

cia, etc. ^

Por el presente hago saber: que

en este mi Juzgado y ante el infras-

cripto Secretario, se ha instruido es-

pediente para la devoluciou de la

iianza que tenia prestada D. Santia-

go llida_igo, como Registrador que

fué do la propiodad de esta capital,

y con el fin de cucnplir con lo mau-
dado en le ley hipotecaria y que lle-
gue á noticia de los interesados para

que puedan hacer las reclamaciones

oportunas dentro dol término quc la

misma previeno, he mandada se fije

el presente er^ el BoleGi^a d^ esta pro-

vincia y Gaceia de Dladrid.
Córdoba 4 cíe 141ayo do 18G7.--

José Antonio de Cires.---Por manda-

do de su s:•ŭoría, José María Chapar•

ro, Secretario.

^1^^IYEIdSID^D I,ITE^i^^D[,1 DE SEV11.L^1.

n'úm. 903.

A\iU\CIO.^
Las Escualas de instruccion primaria de los pueblos de la provin-

cia de I3aclajoz, qiie r^ continuacion se eapresan están vacantes y se han
de proveer medi^nte oposicion, sebun so dispone en la Real órden de
10 de Abosto de 1858.

Tres clias ántes, por lo rneno^, de terminar un nies, que empeza-
rd, á contarse desde la publicacion de este annncio en el I3oleti^z o ficial
de l:r provincia de 13adajoz, preseritarán los aspirantes sus solicitudes
en la Secretaría de la Junt^^ de Instruccion píiblica de dicha provincia,
acompañadas de una certificacion de su buena conducta moral y reli-
giosa, relacion justificada de sus méritos y servicios, ,y acreditarán
acíemás que poseen título de 1^Iaestros por medio de copia legalizada 6
como previene la Regla 25 de l:i Real úrden referida.

Pz^cbZos. Do^acio^^es. li'cti•ibucioncs Casa.

F,scitG^lc^s de ^ii^^^os.

blonterrul^io.
il7alpartida.

I

440 110 Tieue,
330 82,500 Id.

Dc ni^ias.

Villafranca. . 292,400 72,350 Id.
Acendial. . Id. Id. Id.
Z:irza pinto Alanáe. . Id. Id. Id.
I^Ialpartida. . 220 55 Id.
Castilblanco. . Id. Id. Id.
Maguilla. . Id. Id. Id,
Ahillones. . Id. I:l. Id.
Valverde de Llerena. . Id. Id. Id.
Puebla de Alcocer. . Id. Id. Id.
Santa Amalia. . Id. Id. Id.
Esparrabosa de la Serena. . Id. Id, Id.
^'alle de la Serena. . Id. Id. Id.

Sevilla 4 de Mayo de 18G7.-Antonio NIartin Villa.

A1l1ClOS.

ANUNCIO. ^

ARRE_^'D:1b1IENT0 i
(!e ^IICaS rlÍSlil'ilS ^0 h'rm11i0 de eSta I

^al(litll^.

Ll cíia 20 del actual á las l;l de
la ma ŭana y ante el Sr, D. Antonio
(Iarcía de 111esa, tendrá lul;ar en las
casas del Sr. D. Rafael Diaz Jlurales,
calle de los lluiiices, núm. 8, la su-
basta ettcajuciicial para el arreuda-
miot,tu de las iinc;as de su propieclad
que á continuaciou se eipresan:

L1 curtijo conocido por el C;arras-
cal, t^rmino de Cúrdoba, con 1GG fa-
nogas de tercio y 4^ dc muy buenos
sotus á orillas del rio Guadajoz ó 13a-
jocillo, cuyo arrendamiento c:mpeza- i
rá eu 1. ° de Lnero dc 18G8.

I.a hacienda la 1^ avorita, conoci-
da gPneralmente porla huerta de 1110-
rales, en el Alcor de la sierra de este
término, al pano de 13allesteros,
compuesta de 2^7 fanegas, con un
mulino aceitero, olivar, viŭa, enci-
uar, chaparral, pinar, naranjos y
utro gran número de diferentes árbo-
les frutales; cuyo arrendamiento em-
pezara á contarse desde el c'ia 1. ° de
Lnero prósimo

Las personas que desean iutere-
sarso en esta subasta, lo harán con-
sujecion á lus pliegos de condiciones
bne desde el dia estarán de manifiesto
dara todo los que quieran verlos, en

la notaría del Sr. D. Antonio Garcia

de Mesa y en las expresadas casas
del ^r. propietario D. Rafael Diaz da

Aloralcs.

:1liltl:\I).1^1I I;\'I^OS.

Se hace del cortijo nombrado do

Andr^^s Perez el alto, con 173 fane-

gas de tierra de tercio, situado en

la campi ŭa de esta ciudad.

Tambien se hace do los pa4tos

dal cita^lo cortijo, desde San Juan

próximo cn adelanto.

I^ualmente se verificará del cor-

tijo de Teba y su buena huerta, am-

bas fincas lindautes cntre sí y situa-
das en esta campii^a, constando aquel

de 322 fanegas do tierra de tercio.

Todas las anteriores fincas son
c^e la propiedad de la Etcma. Sra.
1larquesa viuda del ^alar, y los plie-
gos de condicioncs podrán verso o n
su administracion, situada en la ca'
lle de Garnicaros, núm. 4.

Córdoba y Mayo 3 de 1867.-'
Ramon L'strada y Verjano.

Imprcnta de R. Rojo y Comp.'

Arco-Real ^ 9.
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